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nesoluclór.¡ DEL REcroRADo N. )-liü zozt.-

poR LA cuAL sE ADJUDTcA y sE AUToRTZA LA coNTRATAcTóru oe u EMpRESA MAFARA s.A.,
EN EL MARco or u uc¡ractóN púgLlca NActoNAL N" ozlzoz4 - sERvrcto oE LtMptEzA DE

LOCALES PARA LA UNVES - ID 442.775, LLEVADA A CABO POR tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

vtLLARRICA ogt espÍRtru sANTo EN EL EJERcrcro FrscAL 2024.--

Villarrica, 19 de noviembre de 2024

vtSTo: La Licitac¡ón Públ¡ca Nacional N" OZl2024 - Serv¡cio de Limpieza de Locales para

la UNVES - lD 442.775,llevada a cabo por la Universidad Nac¡onal de Villarrica del

Espíritu Santo, prevista en el Programa Anual de Contratac¡ones y cuyo ¡nic¡o

fuera comunic¿do a Dirección Nacional de Contratac¡ones P ú blicas. -----------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 29 de octubre 2024,

correspond¡ente a la Lic¡tación Pública Nacional N" O2/2O24 - Servicio de

Limp¡eza de Locales para la UNVES - lo 442.775, han presentado ofertas las

sigu¡entes empresas: LAYA CONSTRUCCIONES S.A. (RUC 80020494-8); MIMBI S.A.

(RUC 80030347-4); CEVIMA S.A. (RUC 80030180-3); MAFARA 5.A. (RUC

80021850-7); PURO LIMPIO 5.A. (RUC 80088560-0).--------------------

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumplim¡ento de los recaudos formales se proced¡ó a la apertura de los sobres

de oferta y a la verif¡cación preliminar y meramente cuant¡tat¡va de las

documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 7252/2024 de fecha 31 de mayo

de 2024, fue conformado el Com¡té de Evaluación, el cual tiene a su carEo

evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas

oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de

acuerdo a lo que establece la ley 7o2l/22 de Suministro y Contratac¡ones

Públicas y el Decreto Reglamenlatio N" 2264124.

Que, el Comité de Evaluación en base a las conslderaciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 15 de noviembre de 2024, correspond¡ente

a la Licitación Pública Nacional N'O212OZ4 - Servicio de L¡mpieza de Locales para

la UNVES - lD 442.775, recomienda:

- ADJUDICAR lo L¡c¡toción Público Noc¡onol N'02/2024 - Servicio de L¡mp¡ezo de

Locoles poro lo LJNVES - lD 442.775, o lo empreso MAFARA 5.A., con RUC N"

80021850-7, por un monto minimo de Gs. 720.000.000 (Guaroníes setec¡entos

veinte millones) IVA tnclu¡do y un monto máximo de Gs. 1.440.000.000

(Guoronies mil cuotrocíentos cuorento millones) IVA lncluído, ol cumplir con todos

los cond¡c¡ones legoles, técnicos y económ¡cos sol¡c¡todos por lo Convoconte poro

lo presente controtoc¡ón; y suscr¡bir el Controto respect¡vo.--*-'-----------

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 702 2?d um¡n¡stro y

Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Dec to amenta rio N'

2264/24.------
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nesolucló¡¡ DEL REcroRADo N" 21r\t zoz¿.-

poR LA cuAL sE ADJUDtcA y sE AUToRTZA tA coNTRATAcIóru or u EMpRESA MAFARA s.A.,
EN EL MARco or u ucrncróru púgtrca NAcToNAL N' o2l2o24 - sERvtcto DE LtMptEzA DE

LOCALES PARA LA UNVES - IO 442,775, TLEVADA A CABO POR LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE

vrrLARRrcA orl gspíRltu sANTo EN EL EJERcrcto gscAt 2024.--

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en uso de sus atr¡buciones.-

RESU ETVE:

Art.2' lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1' de la presente Resolución en el

objeto del Gasto 245 - Serv¡cio de limpieza, aseo y fumigación

Art. 3' Comunicar a q uienes corresponda y cumpl¡do, archivar.-----------
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Prof, 48. GE A CRISTALDO

Secretar¡a General

. Mag. SIMÓ B z oRTtz
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Art. 1' Adjudicar la Licitación Pública Nacional N' O2{ZO24 - Serv¡cio de Limpiiza de Locales
para la UNVES - lD 442.775, a la empresa MAFARA S.A., con RUC N'80021850-7, por un

monto mínimo de Gs. 720.000.000 (Guaraníes setecientos veinte millones) IVA lncluido
y un monto máximo de Gs. 1.440,000.000 (Guaraníes m¡l cuatrocientos cuarenta
millones) IVA lncluido, al cumplir con 'todas las cond¡c¡ones legales, técnlcas y

económicas solicitadas por la Convocante para la presente contratación; y suscribir el

Contrato respect¡vo.---------


